
.i- \ Que, de conformidad con elArt. 1940 de la Constitución Polftica delEstado, modificado porel
... \.- I artfcr.rlo únicodela Ley N'28607, en concord¿ncla con elArt. lldelTitulo Preliminarde la Nueva Leyt\ /^ l\Orgánica de Municipálidades - Ley No 27972 estable que'Las Municipal¡dades Provinciales i
\ ' /i\ 'l Distritales son los órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular y d¡sfrutan de
'V , autonomla polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a";

'1 '- Que, con Resoluclón de Alcaldfa No ool - 2019 - MDcc del 02 de enero del 2019, el Titular
del pl¡ego delega sus facultades an el Gerente Mun¡cipal, para que suscriba todos los actos
administrat¡vos en materia de la Ley de contrataciones del Estado, aprobado por la Ley No 30225 y su
Reglamento, con las excepciones previstas en el acotado dispositivo legal;

Que, con INFORME No 001 - 2019 - MDCC/SGLA de fecha 07 de enero de 2019, el Sub
Gerente de Loglstica y Abastécim¡entos sol¡ciia a la Gerencia Municipal la RECONFORMACIoN del
COMité dE SEIECC|óN: "CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OERA DENOI\4INADA
CREACIÓN DEL MINI COIVIPLEJO DEPORTIVO Y RECREATIVO EN LA ASOCIACION DE
VIV¡ENDA LAS TORRES, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA"

Que, el segundo párrafo del Artlculo 22o del Reglamento de la Ley de contrataciones del
Estado, aprobado med¡ante Decreto No 350-201s-EF, y sus modif¡cator¡as, séñala: para lá licitación
pública, el concurso prlblico y ¡a selecc¡ón de consultores individuales, la entidad desigña a un comité
de selección para cada prccedimiento. EI órgano encargado de las contrataciones tiene a 3u cargo la
subásta inversa electrónica, adjudicación d¡recta. En la subasta inversa electrónica y en la

adjud¡cación 6¡mplifcada ta entidad puede designat a un comité de selección, cuando lo cons¡dere
necesado. Tratándose de obras y consultola de obras siempre debe designarse a un comité de
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RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL N' OO8.2OI9.GM.MDCC

A¡equipa, 14 de enero de 2019

vtsTos:
EL INFORME No 001 - 2019 - IVDCC/SGLA de fecha 07 de enero de 2019, el Sub cerente

de Logistica y Abastecimlentos solicita a la Gerenc¡a I\runicipal la RECONFORMACIóN det Cornité de
SEIECCióN: 'CONTMTACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA CREACIÓN DEL
MINI COMPLEJO DEPORTIVO Y RECREATIVO EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA LAS TORRES,
DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA";

CONSIDERANDO:

lección.

Que, en observancia del artlculo 23'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,

$$Orobaao mediante Decreto N" 350-2015-EF,.y sls .modificator¡es, 
señala en,su, ñIlr¡efal,231) El1aa --Fprooaoo meoran€ uecfero y sus ¡rruurr¡c¿Lut¡¿s¡

l'" *s'.7omit¿ ¿e selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) debe pertenecer al

órgano encargado de las contratac¡ones de la entidad y por lo menos uno (1) debe tener
conocimiento técñ¡co en el objeto de la contratación, como también en el numeral 23.2) Tratándose
de los proced¡mientos de selección para la contratación de ejecución de obras, consultorla en general

y, consultorla de obras y modal¡dad mixta, de los tres (3) miembros que forman parte del comité de

selección, por lo menos, dos (2) deben contar con conoc¡miento técn¡co en el objeto de la

contratación.

Asimismo, se estable en el numeral 23.4) del mismo cuerpo ñormativo' qÚe prevé: El Titular

de la Entidad o el funcionario a qu¡en se hubiera delegado esta atribuc¡ón' des¡gna por escr¡to a los

intégrantes tituláres y sus respectivos suplentes, indicendo los nombres y epellidos completos' la

designación del presidente y su suptente; atendiendo e las reglas de confomación señaledas en los
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numerales precedentes para cada miembro t¡tular y su suptente. La designación es nolif¡cada por la
Ent¡dad a cada uno de los fn¡emb¡os.

Que, en uso de las facültades conferidas por el Numeral 20o del Art¡culo de la Ley Orgánjca
de lúunicjpálidedes - Ley Nó 27972; Art. 178 Inc. 1. del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Esiado, aprobado por D.S. No 350-2015-EF modificado por el D.S. No 056-2017-EF; y Decreto de
Alcaldla N' 001-201g-¡¡DCC.

SE RESUELVE:

ARTicuLo PRIMERo.. REcoNFoRMAR et comité de setección eñcargado de conducir el
DTOCCdiMiENtO dE SEICCC|óN: "CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DENOMINAOA
CREACION DEL MIN¡ COMPLEJO DEPORTIVO Y RECREATIVO EN LA ASOCIACIÓN DE
VIVIENDA LAS TORRES, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA"; la que estará
conformado por los siguientes:

MIEMBROS TITULARES:
. Arq. Jorge Em¡lio Dfaz Valencia

Gerente de Obaas Públicas e Infráestructura
. Econ. l,lillhon Angel Zeñteno Del Carpio

Sub Gerente de Logística y Abastec¡mlento
. lng. Jafett Anahua Apaza

Sub Gerente de Estudios y Proyectos

MIEMBROS SUPLENTES:
. Ing. Thomas Calderón Molina

Sub Gerente de Supervisión y L¡quidac¡ón de Obras Públicas
. CPC Ana Cecilia Choque Santos

Espec¡al¡sta en Contrataciones
. Arq. Jim David Cornejo Cáceres

ART¡CULO SEGUNOO.- ESTABLECER, que todas aquellas peEonas que inteNengan en

. -t los procesos.de contratación por o a nombre de la Entidadl ""! i9_1f^T-d^"i:.,: _91,1:s]1"1.].Tl9.i::que los v¡ncule con esta, son iesponsables, en et ámbito de las actuaclones que realicen' de efectuar_]' 
contrataciones de manera eficieáte, maximizando los recursos pribl¡cos invertidos y bajo el enfoque
de gestión de resultados, á través del cumplim¡ento de las disposiciones de la Presente Ley y su

Reg'íamento y los principios, sin perjuicio de los márgenes de discrecionalidad que se otorgan. De

co;esDonder la determinación de responsab¡l¡dad por las contratac¡ones' esta se realiza de acuerdo

PRESIDENTE

1'MIEMBRO

2" r\4tEt\4BRO

PRESIDENTE

1" MIEMBRO

2'I\¡IEMBRO

ARTicULo TERoERO.- ENoARGAR, A la sub Gerencia de Informática y Estadística la

oublicación de la Dresente resoluc¡ón en et PortalWeb de la entidad Edil

ARTicuLO GUARTo.- ENCARGAR, a la Oficina de Sacretar¡a General' la notif¡cac¡ón y

distdbución de la presente Resolución a los m¡embros del Com¡té de Selecc¡ón para el cumplimiento
de sus funciones, aslcomo su correspondiente distribución

REGiSTRESE, COMUN¡QUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE
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